
oTass"Año d.l Dlálogo y la Reconclliaclón Nadona l'

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAT N" ¡07.20I8-EPS-M/GG

Molobamba, 11 ds octubre de 2018.

VISTO:

El lnforrne N" 14G.20f 8-EPS-M/EFCSG, de facha 't1 d€ oclubre de 2018, formrlado por la
Oficina de Compras y Servicios Generalos y €l lnformo N' 12GEPS-[iVGAF, de bcha 11 de

octubre de 2018 smilido por la Gerenda de Administración y Finanzas, con los cuales se

solicita la inclusión y exclusión d€ un (1) procodimiento d€ s6l€cck1n, por lo que os n€cesario

rpdifcar ol Plan Anual d6 Contrataciones del ejorcicio 2018 de la EPS Moyobamba SA.

CONSIDERANDO:

Que, elArtfculo 15o dol Decreto Legislaüvo 1341 - Ley de Contrátaclones dsl Estado, prescribe

que cada Entidad deb€ programar en el Cuadro de Neces¡dades los requeriniontos de bienes,

ssrvicios y obras necasarios para el cxJmPlirnionto d€ sus objettvos y actividados Para dicho año

2017, los que dob€n on@ntrarsa vinculados al Plan Operativo lnstituc¡onal, con la finalidad do

elaborar el Plan Anual do Contratacionss.

Que, mediante Resolución de @rencia Gen€ral No 009201&EP92017-EPS-M/GG, de fecha

l9 de enero do 2018, s€ aprobó el Plan Anual ds Contratadonss de la EPS Moyobamba SRL,

conespondients al ojercicio 2018, el cual cont¡ons los pro6sos d€ selecciÓn destinados a la

adquisic¡ón d6 bienes y contratac¡ón d6 s€wicios, en función de las metas y de acuérdo a las

prioridados de cada Órgano de h EPS.

Que, el Arllclllo 60 del Roglam€nto de la Loy de Conlratac¡ones del E§tado, aprobado por

Decreto suprsrno No 350-2o1SEF, modiñcado por el Décreto SuPremo N' 056-2017'EF;

establec€ que el Plan Anual do Contratacioñes dsberá sor modiñcado dlando ss tonga gue

incluir o exclulr conlrataciones y crrando se modmque Bl üpo de Proced¡miento de selección,

conforme a los lineamiontos estáblec¡dos por el oscE, medianté Dirociivai ás roguis¡to para la

convocatoria d6 los proced¡mientos de s€lección, saMo para la comparaciÓn de procbs, qus

estén incluidos en el Plan Anual ds Conratac¡on€s, ba¡) sanción do nul¡dad.

Que, el Artfculo 2Oo , num€talos 20.1 y 20.2 dol c¡tado Roglarnonto, estableca qus para

@nvocar un proc€dimi€nto d€ solocción se debs contsr con el expodi€nte de contratación

aprobado, 6sl,ar inclukio en Plan Anual de Contratacionos, haber designado el Comitá de

sol€cción dJando @responda y contar con los docuÍn€ntos del proced¡rffento d6 selecciÓn

aprobados que se publican con la convocatoria, de aqJerdo a lo qu€ establsco dicho

roglam€nto; si€ndo que, tratándosa d€ procedimientos de sel€cc¡Ón para la eiocuciÓn de obras,

se requiere contar ad¡cionalm€nte con sl exp€diente lácn¡co y la dbponib¡lidad física del

ter€no.

Oue, de acuerdo a h Diroctiva M 00S2017-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones', dispono

en sus nurn€ral€s 7.6.1 y 7.6.2 que el PAC podrá ser modiñcado durante el curso dsl año f¡scal,

cr¡ando se tanga que incluir o excluir contratac¡ones, en cáso que s€ produzca una

reprogfafnac¡ón de las rn€tas institJclonales propuestas o una rnodiflcáción do la asignac¡ón

prosupuestal: asf corp, cuando s€ modifique el tipo ds procodimlonto dG 3€l6cc¡ón Prevhtc en

el PAC conD rosultado d€ la doterminack n del válor referóncial. Toda modificack n del PAC,

s€a por inclusión y/o €xdusión de algún Procsdimiento de selecc¡ón Para la contrataclán de

bienss, sorviclos y obras, deb€rá ssr aprobado, 6n üjalquier caso, rnedlante instrumonto

emit¡do por sl T¡tular de la €nüdad o funcionario sn él quo s€ haya delogado la aprobación d€l

PAC.
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Que, loda rnodiñcacón en el PAC so hará en la forma prevista on el nurneral 7.6.3 de la citada
direcliva, el m¡smo que dispone que 6l PAC mod¡ñcádo d6borá s€r publicado en el SEACE én
su integrldad, dentro de los c¡nco (05) dlas Mb¡les siguientes a su aprobac¡ón, a través de los
misrbs medlos con lo que se publicó 6l PAC originalmonts aprobado.

Que, con los doormentos del visto la Oñcine d6 Compras y Serv¡cios Generales y la Gerenc¡a
d6 Administración y Finanzas, solldtan la inclusión y exclusión de (1) procedimiento d6
selecc¡ón contenidos en €l Anexo 0'1, por lo qus os nocesario modmcar 6l Plan Anual de
Contratac¡on€s, de la EPS Mopbamba SA, conespondionte al eiordcio 2018.

Que, a lo expuesto de conficñ¡dad con las nofrnas citBdas y por Acuordo No 4 de fecha 17 de
rn trzo de 2017, del Consojo Dirsctfuo d6l OTASS, numeral 4.2 en el marco de lo dispuesto en
sub nunEral I dol nurneral 101.1 del artfculo 101 del Decreto L€gislativo M 1280, Loy Marco
de la cesüón y Prestación de los S€rv¡c¡os de Saneamiento; SE OELEGAN FACULTADES DE

GERENTE GENEML para la EPS Moyobamba al Sr. Vfclor David Ponca Z€ntsno; asl como
aquollas establecidas sn el Estatuto Soc¡al de la Ent¡dad Prostadora d€ Serv¡cios de
Sansamionto ds Molobamba SRL, inscrito 6n la pañ¡da No 11001045 de la Ofclna Registral de
Moyobamba.

Qu€, 6n rnérito a los cons¡dsrandos sxpuestos y a los doct¡rnentos del v¡sto por los qu€ ss
solic¡ta la rnodificac¡ón d€l Plan Anual d6 Contratac¡ones conospondient€ al oierc¡cio 2018 y

con sl visado de la Gerencia ds Adrinistraclón y F¡nanzas, la Olicina de Planeardento y

Asesorfa Jurldica de la EPS Moysbamba;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIHERO.- APROBAR la Quinta Modif¡cac¡ón al Plan Anual d€
Contratacionos para ol año 2018 de la EPS Moyobamba SA, ¡ncluyendo y axcluyendo
los procedim¡sntos d€ selección que so dotalla en sl Anexo 01 y que formán part6 de la
presonto Rssoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.- EI{CARGAR, a la Gsrencia de Adm¡n¡stración y Finanzas ol
cumplimienlo d6 la pr€sónto rosolución; asl como, el cumplimlsnto de las obligacionos
que se doriven dsl Plan Anual d€ Contrataciones modlficado.

ARTICULO TERCERO,- OISPOI{ER, que la Of¡c¡na de Compras y Sorv¡c¡os G€nerales
publiquo la presents rssolución 6n el S¡stoma Electrónico de Contrataciones del Estado -
SEACE, en un plazo de cinco (05) hábil€s a su publ¡caclón y sl Dopartamenlo d€ Soporte
Informático publique en la página trEb lnstitucional.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente resolución con las formal¡dades d6
Lsy.

REGISTRAISE, COMUNIQUESE Y CÚTPLASE.
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